
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HORA 10:00 A.M. X P.M.  

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2021 00465 00 
MARTHA MARGARITA LÓPEZ 

MARTÍNEZ 

FULLER MANTENIMIENTO SAS 

- EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

 

ASISTENCIA 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

AUDIENCIA DE 

JUZGAMIENTO 

 

En audiencia de 01 de septiembre de 2023, se adelantaron las 

etapas del artículo 77 del CPTSS, se practicaron las pruebas 

decretadas, se cerró el debate probatorio y, se escucharon 

los alegatos de conclusión. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales; y, como quiera que 

el presente proceso se promovió y adelantó con la 

observancia de las formas plenas de esta clase de juicios, es 

procedente resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Martha Margarita López Martínez No 

Apoderado Demandante Ricardo Meneses Santamaría Si 

Liquidador Demandada Edier Castro Gutiérrez No 

Apoderado Demandada Julián Casasbuenas Vivas Si 



  

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo de duración fija entre MARTHA 

MARGARITA LÓPEZ MARTÍNEZ, identificada con C.C. N° 13.170.942, en calidad de 

Trabajadora y, la sociedad FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, 

vigente de 01 de septiembre de 2011 a 04 de agosto de 2021; vínculo que finalizó por 

decisión unilateral de la trabajadora, de conformidad con las consideraciones expuestas 

en esta decisión. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la empresa FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL a RECONOCER y PAGAR a MARTHA MARGARITA LÓPEZ MARTÍNEZ, las siguientes 

sumas y conceptos: 

 

a) $2’846.714,00 por Salarios de 01 de mayo a 04 agosto de 2021; 

 

b) $333.555,00 por Auxilio de Transporte de 01 de mayo a 04 agosto de 2021; 

 

c) $3’024.705,00 por Auxilio de Cesantías de 2018 a 2021; 

 

d) $336.624,00 por Intereses a las Cesantías de 2018 a 2021; 

 

e) $754.471,00 por Primas de Servicios de 2021; 

 

f) $1’177.298,00 por Compensación en dinero de las vacaciones de 2019 a 2021. 

 

g) $24’286.513,00 como sanción por falta de consignación de las cesantías a un fondo 

y; 

 

h) $16’656.310,00 como indemnización moratoria por falta de pago de salarios y 

prestaciones debidos, hasta el 15 de febrero de 2023. 

 

Lo anterior, de acuerdo con la parte motiva de esta sentencia. 

 

TERCERO: CONDENAR a la compañía FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, a RECONOCER y PAGAR a favor de MARTHA MARGARITA LÓPEZ MARTÍNEZ la 

reserva actuarial que determine la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES o, la Administradora de Fondos de Pensiones en la que aquella se afilie, de 

acuerdo con los salarios antes indicados, devengados de 01 de septiembre de 2011 a 04 

de agosto de 2021 y, a entera satisfacción de la entidad, en los términos del Parágrafo 1° 

del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el Decreto 1887 de 1994. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de pronunciamiento frente a excepciones, en razón a que no fueron 

propuestas y, no existe ningún medio exceptivo que pueda ser declarado de oficio. 

 

QUINTO: ABSOLVER a la sociedad FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

de las demás pretensiones incoadas en su contra. 

 

SEXTO: CONDENAR EN COSTAS a la empresa FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL, a favor de la demandante. Por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias 

en derecho la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2’500.000.00). 

 



  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

El apoderado de FULLER MANTENIMIENTO SAS - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL interpone recurso 

de apelación. 

 

AUTO. Se CONCEDE el recurso de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO. Se ordena la 

remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron. 

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cddcbffc-56d4-407a-8d84-

1ef5f9529831?vcpubtoken=fc99eadc-e5f2-4244-9c60-b4a5902d71f9 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cddcbffc-56d4-407a-8d84-1ef5f9529831?vcpubtoken=fc99eadc-e5f2-4244-9c60-b4a5902d71f9
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/cddcbffc-56d4-407a-8d84-1ef5f9529831?vcpubtoken=fc99eadc-e5f2-4244-9c60-b4a5902d71f9


Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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